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En concordancia con la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  la Ley 1474 de 2011 del Estatuto Anticorrupción y el Decreto 612 de 2018, todas las entidades del orden público deben establecer mecanismos de participación ciudadana, siendo estos los medios a través de los cuales se garantiza el derecho fundamental a la participación democrática y ciudadana, dando acceso al ejercicio y control del poder político de todos, asegurando de esta forma la intervención de los mismos en todo lo concerniente al orden público de la nación.
Con fin de dar cumplimiento a los requerimientos normativos, el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional –INFOTEP- San Andrés, presenta a la ciudadanía la formulación de los planes institucionales 2024 para promover la participación ciudadana en todas las fases de la gestión pública:
	ITEM
	PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 2024
	ÁREA RESPONSABLE DEL PLAN
	ENLACE DE CONSULTA

	1
	Formulación del Plan de acción 2024
	Planeación
	

	2
	Plan Institucional de Archivos –PINAR 2024-2027 (Borrador)
	Gestión Documental
	

	3
	Sistema Integrado de Conservación- Plan de Conservación Documental y Plan de Preservación Digital
	Gestión Documental
	

	4
	Plan de Austeridad y Gestión Ambiental 2024 (en construcción)
	Vicerrectoría Administrativa y financiera
	

	5
	Plan de Mantenimiento de la Infraestructura Física
	Vicerrectoría Administrativa y financiera
	

	6
	Plan Estratégico Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – PETIC 2021-2024 con sus actualizaciones
	Sistemas
	

	7
	Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información
	Sistemas
	

	8
	Plan de Seguridad y Privacidad de la Información
	Sistemas
	

	9
	Plan de Mantenimiento de Servicios Tecnológicos 

	Sistemas
	

	10
	Cronograma mantenimiento infraestructura tecnológica 

	Sistemas
	

	11
	Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
	Planeación
	

	12
	Plan de Participación Ciudadana en la Gestión
	Planeación
	

	13
	Plan Estratégico de Talento Humano
	Talento humano
	

	14
	Planes de Bienestar e Incentivos
	Talento humano
	

	15
	Plan de Previsión de Recursos Humanos
	Talento humano
	

	16
	Plan Institucional de Capacitación – PIC
	Talento humano
	

	17
	Plan Anual de Vacantes
	Talento humano
	

	18
	Plan estratégico de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Talento humano
	

	19
	Plan Operativo SG SST
	Talento humano
	



Para enviar observaciones a estos planes puede seguir cualquiera de estos pasos:
1. Ingresar al link de PQRSDF: http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=112 y enviar sus observaciones a los planes listados, en el asunto debe mencionar el nombre del documento para el cual tiene sugerencias de revisión, modificación o eliminación.
2. Enviar un correo a  participacion.ciudadana@infotepsai.edu.co, en el asunto debe poner: observaciones a planeación estratégica 2023-2032 – (después del guion pone el nombre del plan que del cual envía observaciones), y en el texto del correo puede enviar sus comentarios, bien sea directamente dentro del documento –el cual debe adjuntar- o en el cuerpo del correo citando las áreas donde hace observaciones para modificación, revisión o eliminación.
#Infotepsetransformaconlaparticipacióndetodos

